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de puestos de trabajo reservados a funcionarios de Adminis-
tración Local con habilitación de carácter estatal, modificado 
por el Real Decreto 834/2003, de 27 de junio. 

Visto lo anterior, al amparo de la legislación invocada, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 92.3 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen 
Local, en el artículo 14 del Real Decreto 1174/1987, de 18 
de septiembre, del Régimen Jurídico de los funcionarios de 
Administración Local con habilitación de carácter estatal, y 
en virtud de las competencias conferidas por la Disposición 
Adicional novena de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, el 
Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, y el artículo 8.17 del 
Decreto 199/2004, de 11 de mayo, por el que se establece 
la estructura orgánica de la Consejería de Gobernación, de 
acuerdo con la nueva redacción establecida por el artículo 
primero del Decreto 101/2007, de 10 de abril, esta Dirección 
General de Administración Local

R E S U E L V E

Primero. Modificar la clasificación del puesto de trabajo 
de Secretaría del Ayuntamiento de Ojén (Málaga), actualmente 
como Secretaría de Clase Tercera, a Clase Segunda y crear el 
puesto de trabajo de Intervención de Clase Segunda, reser-
vado para su provisión por funcionarios de Administración Lo-
cal con habilitación de carácter estatal. 

Segundo. De conformidad con lo previsto en la Disposi-
ción Adicional Primera del Real Decreto 1732/1994, de 29 de 
julio, la modificación de la clasificación del mencionado puesto 
de trabajo efectuada al amparo del presente Real Decreto no 
afectará al destino de quien lo viniera desempeñando con ca-
rácter definitivo.

Tercero. Ordenar la publicación de la presente Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, se podrá interponer recurso de reposición ante 
este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del pre-
sente acto, o interponer directamente el recurso contencioso-
administrativo, ante los correspondientes órganos judiciales de 
este orden, en el plazo de dos meses, contados desde el día 
siguiente al de la notificación de este acto, todo ello de confor-
midad con lo establecido en los artículos 116 y 177 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 17 de marzo de 2008.- El Director General, Juan 
Osuna Baena. 

 RESOLUCIÓN de 19 de marzo de 2008, de la Di-
rección General de Administración Local, por la que se 
acuerda la disolución de la Agrupación para el sosteni-
miento en común del puesto de Secretaría-Intervención 
entre los Ayuntamientos de Morelábor y Pedro Martínez 
(Granada).

Los Ayuntamientos de Morelábor y Pedro Martínez (Gra-
nada), mediante Acuerdos Plenarios adoptados, respectiva-
mente, en sesiones de 6 de febrero de 2008 y 28 de diciembre 
de 2007, acordaron la disolución de la Agrupación constituida 
para el sostenimiento en común del puesto de Secretaría-In-
tervención, reservado a funcionarios con habilitación de carác-

ter estatal, de conformidad con lo establecido en el artículo 4 
del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión 
de puestos de trabajo reservados a funcionarios de Adminis-
tración Local con habilitación de carácter estatal, modificado 
por el Real Decreto 834/2003, de 27 de junio. 

La Excma. Diputación Provincial de Granada, con fecha 
26 de febrero 2008, informa favorablemente dicha iniciativa 
de disolución de la Agrupación.

Visto lo anterior, se ha instruido el preceptivo expediente, 
tramitado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3 
del Real Decreto Legislativo 1732/1994, de 29 de julio, sobre 
provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios de 
Administración Local con habilitación de carácter estatal, por 
ello, y en virtud de las competencias conferidas por la Disposi-
ción Adicional novena de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, 
el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, y el artículo 8.17 
del Decreto 199/2004, de 11 de mayo, por el que se esta-
blece la estructura orgánica de la Consejería de Gobernación, 
de acuerdo con la nueva redacción establecida por el artículo 
primero del Decreto 101/2007, de 10 de abril, esta Dirección 
General de Administración Local

R E S U E L V E

Primero. Acordar la disolución de la Agrupación para el 
sostenimiento en común del puesto de Secretaría-Intervención 
entre los Ayuntamientos de Morelábor y Pedro Martínez (Gra-
nada).

Segundo. Clasificar los puestos de trabajo de Secreta-
ría-Intervención resultantes de la Agrupación disuelta de la 
siguiente forma:

- Ayuntamiento de Morelábor (Granada), Secretaría de 
clase tercera para su desempeño por funcionario de Admi-
nistración Local con habilitación de carácter estatal, pertene-
ciente a la subescala de Secretaría-Intervención. 

- Ayuntamiento de Pedro Martínez (Granada), Secretaría 
de clase tercera para su desempeño por funcionario de Admi-
nistración Local con habilitación de carácter estatal, pertene-
ciente a la subescala de Secretaría-Intervención. 

Tercero. Adscribir a don José Torres Palenzuela, con DNI 
24109461X, al puesto de Secretaría de clase tercera del Ayun-
tamiento de Morelábor, con carácter definitivo, como conse-
cuencia de la supresión del puesto en el que estaba adscrito al 
procederse a la disolución de la Agrupación.

Cuarto. Ordenar la publicación de la presente Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, se podrá interponer recurso de reposición ante 
este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del pre-
sente acto, o interponer directamente el recurso contencioso-
administrativo, ante los correspondientes órganos judiciales de 
este orden, en el plazo de dos meses, contados desde el día 
siguiente al de la notificación de este acto, todo ello de confor-
midad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 19 de marzo de 2008.- El Director General, Juan 
Osuna Baena. 
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 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

DECRETO 83/2008, de 18 de marzo, por el que 
se acepta la cesión gratuita de la propiedad a la Co-
munidad Autónoma de Andalucía, por el Ayuntamiento 
de Granada, de la parcela núm. 28 (SA-1) del Proyecto 
de Reparcelación del Plan Parcial PP-S2 «Campus de 
la Salud», de dicha localidad, con destino a la cons-
trucción de un Centro Hospitalario, y se adscribe a la 
Consejería de Salud.

Por el Ayuntamiento de Granada fue ofrecida a la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía la parcela núm. 28 del Proyecto 
de Reparcelación del Plan Parcial PP-S2 «Campus de la Sa-
lud» de dicha localidad con una superficie de 84.325 m2, con 
destino a la construcción de un Centro Hospitalario.

Por la Consejería de Salud se considera de interés la acep-
tación de la referida cesión gratuita que supondrá una mejora 
en el dispositivo sanitario existente, redundando en beneficio 
de población de la zona y áreas próximas.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Economía y 
Hacienda y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en 
reunión celebrada el 18 de marzo de 2008,

D I S P O N G O

Primero. De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 80 de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía, se acepta la cesión gratuita 
de la propiedad ofrecida por el Ayuntamiento de Granada de la 
parcela núm. 28 del Proyecto de Reparcelación del Plan Parcial 
PP-S2 «Campus de la Salud» de dicha localidad con una super-
ficie de 84.325 m2, con destino a la construcción de un Centro 
Hospitalario, cuyos datos registrales son los siguientes:

Urbana: Parcela 28 Equipamiento Sanitario SA-1. Parcela 
urbana destinada a equipamiento de morfología irregular, si-
tuada en el Central Oeste de la unidad resultante de la agru-
pación descrita en el apartado III anterior delimitada el Sector 
de Plan Parcial PP-S2 «Campus Ciencias de la Salud» de Gra-
nada. Linda, al norte, con calle A-1 y calle A establecidas por 
el Plan Parcial PP-S2; al sur y al este, con calle Avda. Princi-
pal establecida en el Plan Parcial PP-S2; y al oeste, con límite 
oeste del Plan Parcial PP-S2.

Consta inscrita en el Registro de la Propiedad de Granada 
número 3 a favor del Ayuntamiento Granada, al folio 94 del 
libro 1705, Tomo 1688, finca núm. 95.332.

Segundo. De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 27.4 
de la Ley 7/1999, de 29 de septiembre, de Bienes de Entida-
des Locales de Andalucía, la cesión gratuita objeto de este 
Decreto se formalizará en escritura pública o documento ad-
ministrativo y será inscrita en el Registro de la Propiedad.

Tercero. En cumplimiento de lo previsto por el artículo 14 
de la Ley del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Andalu-
cía, se tomará razón en el Inventario General de Bienes y Dere-
chos de la Comunidad Autónoma de Andalucía de los terrenos 
cedidos gratuitamente, que se adscriben a la Consejería de Sa-
lud, con destino a la construcción de un Centro Hospitalario.

Cuarto. Por la Consejería de Economía y Hacienda, a tra-
vés de la Dirección General de Patrimonio, se llevarán a cabo 
los trámites necesarios para la efectividad de cuanto dispone 
el presente Decreto.

Sevilla, 18 de marzo de 2008

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía en funciones

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Consejero de Economía y Hacienda en funciones 

 DECRETO 84/2008, de 18 de marzo, por el que se 
acepta la cesión gratuita de la propiedad a la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, por el Ayuntamiento de Gra-
nada, de la parcela núm. 26 (SA-2) del Proyecto de Re-
parcelación del Plan Parcial PP-S2 «Campus de Salud» 
de dicha localidad con una superficie de 5.881 m2, con 
destino a la construcción de un Centro de Formación y 
Experimentación, y se adscribe a la Consejería de Salud.

Por el Ayuntamiento de Granada fue ofrecida a la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía la parcela núm. 26 del Proyecto de 
Reparcelación del Plan Parcial PP-S2 «Campus de la Salud» de 
dicha localidad con una superficie de 5.881 m2, con destino a la 
construcción de un Centro de Formación y Experimentación.

Por la Consejería de Salud se considera de interés la 
aceptación de la referida cesión gratuita que supondrá una 
mejora en la prestación sanitaria mediante la formación y ex-
perimentación de los profesionales en dicho centro.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Economía y 
Hacienda y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en 
reunión celebrada el 18 de marzo de 2008,

D I S P O N G O

Primero. De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 80 de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, se acepta la cesión gra-
tuita de la propiedad ofrecida por el Ayuntamiento de Granada 
de la parcela núm. 26 del Proyecto de Reparcelación del Plan 
Parcial PP S2 «Campus de la Salud» de dicha localidad con 
una superficie de 5.881 m2, con destino a la construcción de 
un Centro de Formación y Experimentación, cuyos datos regis-
trales son los siguientes:

Urbana. Parcela 26 Equipamiento Sanitario SA-2. Parcela 
urbana destinada a equipamiento de morfología irregular, si-
tuada en el Centro de la unidad resultante de la agrupación 
descrita en el apartado III anterior delimitada el Sector de Plan 
Parcial PP-S2 «Campus Ciencias de la Salud» de Granada. 
Linda: al Norte, con parcela 33 Espacio Libre ELSG-6 estable-
cida por el Plan Parcial PP-S2; al sur, con calle A establecida 
por el Plan Parcial PP-S2; al este, con parcela 34 Espacio Li-
bre ELSG-5 establecida por el Plan Parcial PP-S2; y al oeste, 
con parcela 33 Espacio Libre ELSG-6 y calle A establecida por 
el Plan Parcial PP-S2.

Consta inscrita en el Registro de la Propiedad de Granada 
número 3, a favor del Ayuntamiento Granada, al folio 88 del 
libro 1705, Tomo 1688, finca núm. 95.328.

Segundo. De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 27.4 
de la Ley 7/1999, de 29 de septiembre, de Bienes de Entida-
des Locales de Andalucía, la cesión gratuita objeto de este 
Decreto se formalizará en escritura pública o documento ad-
ministrativo y será inscrita en el Registro de la Propiedad.

Tercero. En cumplimiento de lo previsto por el artículo 14 
de la Ley del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de An-
dalucía, se tomará razón en el Inventario General de Bienes 
y Derechos de la Comunidad Autónoma de Andalucía de los 
terrenos cedidos gratuitamente, que se adscriben a la Conse-
jería de Salud, con destino a la construcción de un Centro de 
Formación y Experimentación.

Cuarto. Por la Consejería de Economía y Hacienda, a tra-
vés de la Dirección General de Patrimonio, se llevarán a cabo 
los trámites necesarios para la efectividad de cuanto dispone 
el presente Decreto.

Sevilla, 18 de marzo de 2008

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía en funciones

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Consejero de Economía y Hacienda en funciones 


